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BUENOS AIRES,_ 6 SEP 2012 

VISTO, la Nota Externa W 0003365/11 del Registro de este Ministerio 

en que· obra la solicitud de auspicio presentada por la UNIVERSIDAD 

TECNOLOGICA NACIONAL en favor del FORO MUNDIAL DE ENSEÑANZA DE 

INGENIERIA (WORLD ENGINEERING EDUCATION FORUM - WEEF 2012), que 

se realizará en la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, entre los días 15 y 18 

de octubre del corriente, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Foro es organizado por la institución solicitante conjuntamente 

con el CONSEJO FEDERAL DE DECANOS DE INGENIERIA (CONFEDI). 

Que el mismo tiene como objetivos promover la facilitación de 

intercambios significativos en pro de la mejora continua de la enseñanza de la 

Ingeniería en el orden global, propiciando para ello el logro de mejoras en el proceso 

de enseñanza de la Ingeniería; la discusión sobre innovación, desarrollo e 

investigación y los intercambios sobre perspectivas globales; el aseguramiento de 

una fuerza de trabajo pertinente en Ingeniería y la socialización de las prácticas y 

aprendizajes más eficaces. 

Que los ejes temáticos girarán en torno a: Matriculación, retención y 

graduación; El Ingeniero en el cambio social a nivel regional e internacional y 

Reingeniería de la educación de ingeniería. 

Que participarán del evento autoridades de facultades de ingeniería del 

país y del extranjero, profesionales, especialistas, docentes y estudiantes. 

Que se desarrollarán sesiones plenarias, mesas redondas y 

presentaciones de trabajos en formato oral y de posters. 

Que es política de este Ministerio apoyar actividades de investigación, 

debate y divulgación de conocimientos con el fin de mejorar la calidad de la 

enseñanza, la capacitación profesional y la pertinencia con el desarrollo nacional. 
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto W 2202 de fecha 14 de diciembre de 1994. 

Por ello, 

El MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Auspiciar el FORO MUNDIAL DE ENSEÑANZA DE INGENIERIA 

(WORlD ENGINEERING EDUCATION FORUM - WEEF 2012), organizado por la 

UNIVERSIDAD TECNOlOGICA NACIONAL conjuntamente con el CONSEJO 

FEDERAL DE DECANOS DE INGENIERIA (CONFEDI), que se realizará en la 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, entre los días 15 y 18 de octubre del 

corriente. 

ARTíCULO 2°._ Solicitar a los organizadores que remitan la documentación que se 

produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, si a en PIZZURNO 935, 

Ciudad AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

ARTíCULO 3°._ Regístrese, comuníquese y archívese. 

1 5 2 4 
I'IESOLUCtoN rr ............... . 

Prol. ALB TO E. SILEONI 
MINISTRO E EDUCACiÓN 


